
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSllCIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 242/2016 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN. DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintiocho de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

1 con o s1gU1ente: 
Constancias Registros 

Copia certificada del escrito y anexos de Santiago Núñez Flores, delegado 
del Poder Ejecutivo de Morelos, reQistrado con folio 021272. -------
Copia certificada del es~rito,y,arí.exps\ae Santicigo ~úñ~z Flores, delegado 
del Poder Ejecutivo de tv]ot~IÓs,cregi~tradÓ cori folio,022337. 

-------

Documentales agrega.da.s.'cónf.orm .. e a lo,..Qr.._d.~en·a·do. en·prp .. v.eído de. la. mismjecha, dictado en 
el expediente principal de la controversia·conStitucional n 2/201'6. ,Conste. 

( ', -./ . " ,~-~~~ ..;\'-':.l~ •. ""·· /" ~ ' . \ .h, .. ~:'\· ,·\"'' ~--. .' ) '• .;. .. ·. __) . . f', ~ ' ""'\ }\ .. •.. 1'' /,,.<-........ 
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Ciuaa?Jde M~~JcC?(a1~é\~F~?.~9~d~:j~lo' d~~~ps mil,di~Ci~ue e. . 

Agrég~ense a¡:-é~xPéaietrt1~: ~P~~a:·~1b~ ·~fe~t~~~i'&~~le~-~·4~aya lugar, los 
escritbs y anexos deCse'1eff?~'4 1 ae1)~qd~~~~~6JtfY_o;de. MqM, personalidad 
que (j.i~ry~ resc;~oC?id.a~·· en

1 l~~~9r;i \ \~~~.~~~fi-~:~~~ ~i@.~~~:dand\o ·-~.umplimiento al 
reqye~1r;i1ento. f?~m.ul,ado m.~ª~~~te\~3~~~do~.d~l,~T.~1.q~lep9'""d~ la. S~prema 
Cort~.ide Ju~t1cl?~~,J~~~.~.c10\li)~\ª~~v~1.ra.tt~\~~o 'd~\fe,q~~e .ª~~·mil d1~cinue~e, 
publl:~~d.o en:181 D1ar.~o .9'.1~)ª.1~q_~~~~~\~~\~~11~~:-.~I cu.ª~f<?,Jqr m~fT9¡pe1 mismo ano, 
relac~~ª.?º co~~e~\suí?pl1mr~8J.~'~1e~\ªJ~\~~~~~a~.en ,ª~}~.~asunto. 

E'ñ·l prime~ t~~ipo~~se ~i,en.e al~é~a~¡:;j~~o 9e1 ES,táBo de Morelos, 

informª'""ºd.,_p que':co.n·::e~hsi·;~.~t~b .. ta. ¿y:y~of?11·--. ~·pi~y.o.td. ~J añ,§~~.9ícurso realizó la 
trasferencia _de recursos .al_ Pooer~'Júg .1 el 'Estado /d,e/ Morelos, por la 

. ' . '. -· ..... , --V,;ii'"""'·. .if/ J "' 4'· .,_ ~ ·9 t>·'. •l,.;;; 
cantidad'de:$610~24~.5(5\M.N': (seisclent . ~diez mil doscientos cuarenta 
y· dos pe~()~~~ 5~1.ó~ 'MÓnf'~~// "~·acJ?.rrál),@l~~~~mero de cuenta 
02154004058~g~~8?3.!~-9e~l~)nsti~~~ .. oa~carp~~:§BC; con e~ que señala 
cubre el monto mepsual .. correspo~~~a:l;m..es 9e mayo del ano en curso, 
respecto al primªer,~seg\j}icro:;yu terQ.e-r?o1ó··cfúe 'a que hace referencia el 

: acuerdo plenario de méritt. ~· l ' - . - ·::::: ........ 

Por otra parte, el Poder Ejecutivo de Morelos exhibe treinta copias del 
· escrito con folio 21272. de los cuales solicita que cada uno .de ellos sea 

•f': n ~~~:~s~~0nd~nnt~~~al ~~i~~!~~n~~. ~~!rc~~_P1ri;:~:~~~~l~~~~~~~;:~anñ~;~ 
!' · f d.el Acuerdo General c1tado; . .atento a lo anterior, este Alto Tnbunal1ordena 

la certificación de las copias simples que anexa para que se tengan por 
.· -.. r~~liqada~ . Jas _ referidq

1
S,- maqife,stacioqes- en las \ . controve,r~ias 

- constitucionales ·de mérito,· para los efectos ·legales correspondientes. · 

En adición, señala que con fecha siete de junio del año en curso realizó 
la trasferencia de recursos al Poder Judicial del Estado de Morelos, por la 
cantidad de $5'930,248.37 M.N. (cinco millones novecientos treinta mil 
doscientos cuarenta y ocho pesos 37/100 Moneda Nacional), a fin de que 
se realice el pago de las pensiones hasta el mes de diciembre de dos mil 
diecinueve a las que se refieren las ejecutorias dictadas en las 
controversias constitucionales 112/2016, 241/2016, 225/2016, 132/2016, 
240/2016, 222/2016, 242/2016, 122/2017' 128/2016, y 223/2016; 
comprendidas en el primer bloque del anexo del Acuerdo General Plenario 
antes citado. 
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En cons~cuencia, con copia simple del escrito de cuenta y su anexos 
dese vista a1I Poder Judicial qle Morelos, ,para que dentro del plazo d~ 
tres días hábiles, contados a p>artir del siguiente al en que surta efectos 
la notificacióíl del presente acuerdo, indique en qué medida, proporción y, 
respecto a qye bloque abona al pa~~o de pen,siones otorgadas por el Pode¡r 
Legislativo con cargo al Poder Judicial las transferencias realizadas, en I~ 
inteligencia : de que este Alto Tribunal 110 ordenó el pago e? 
mensualida~es del monto total de los blo'ques del anexo de~ Acuerd0 
General Plenario de referenci'a, sino el pago total del valor pecuniari$ 
asignado a cada bloque por el Poder Judicial de Morelos, o bien manifieste 
lo que a su derecho convenga en relación con lo informado por el Delegad~ 
del Poder Ejecutivo de Morelos, bajo el apercibimiento que, de no hacerld, 
se decidirá lo que en derecho proceda con los elementos que obran e1h 
autos. 

Asimismo, se apercibe al Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, para '4 que en lo .sucesivo, cubra el monto total a.signado a las pensiones a la~ 
\ cuales refiere el anexo del Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, de veinticinco de f,ebrero de dos mil diecinueve,, 
so pena de ,incurrir en desacato a los lineqmientos aprobados por el 
Tribunal Plen'o de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Por otra ¡parte, el Poder Ejécutivo de Morelos exhibe diez copias del 
escrito con fhlio 22337, de los cuales solicita que cada uno de ellos sea 
agregado en los expedientes de las cpntroversias constitucionales 
correspondiehtes al primer bloquE3 señalado~ en el anexo del Acuerdo 
General cita1do; atento a lo an1terior, este Alto Tribunal ordena la 
certificación ~e las copias simples que anexa para que se tengan por 
replicadas :1as referidas manifestaciones. en las controversia~ 
constitucionales de mérito, para los e'fectos legales corresponclientes. ' 

1 
1 ; 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo primero1, 4q, 
pá~rafo prime1lo2, y 503 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 
Artículo 105 dé la Constitución Política de los Estados Unidos MexicanosUnidos 
Mexicanos, ~sí como 297, fracción 11 4, y 3055 del Código Federal d$ 
Procedimientps Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 
16 de la referida ley. 

1 Artículo 11 de 11 Ley Reglamentaria de las Fracciones ly 11 dlel Artículo 105 de la Const:itucióo 
Federal. El actor, :el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán compamcer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezi:::a a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capabidad para hacerlo, salvo pweba en contrario.[ ... ] . 
2 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento d~ 
la misma al Presid~nte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cump

0

1ida. [ ... ] 
1 ¡ 

3 Artículo 50. No podrá archivarse ningún e~pediente sin que :quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. , l 
4 Artículo 297 del ¡código Federal de Procedimientos Civile?. Cuando la ley no señale1 término para I? 
práctica de algún apto judicial o para el ejercici.o de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
11. Tres días para cualquier otro caso. . ¡ 
5Artículo 305. Tod9s los litigantes, en el primer escrito o en la pr!mera diligencia judicial en que intervenga~, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que tjeban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primer~ 
notificación a la persona o personas contra qliienes promuevan, o a las que les interese que se noti'fiqu~, 
por la intervención :que deban tener en el asunto. No es neces9rio señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 1 

6 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
La Suprema Corte ~e Justicia de la Nación conocerá y resolverá.con base en las disposiciones del present~ 
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Ahora, teniendo en cuenta lo manifestado por la autoridad 
oficiante, con fundamento en el artículo 46, párrafo primero, de 
la citada Ley Reglamentaria, se requiere nuevamente a las 
auto·ridades vinculadas por el fallo constitucional, por 
conducto de quien legalmente las representa, para que 
continúen informando oportunamente los actos tendentes a su 
cumplimiento, en términos del punto IV del acuerdo plenario de 
mérito. 

Por lo anterior, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 2877 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, ·en términos del 
artículo 18 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los\Estados"lJniGlos Mexicanos, hágase la certificación 
de los días. en que "tr~nsc~r:~d--e'1 lB,1azoj o.torgado al Poder Judicial de 
Morelos mediante\é$té P'roveído. ! Vf lZ" 

( ...._ .J . .. .. r ~-- ............ "( " 

Notifíque,s~) . 
1 

(;~~::;,-")~~.. ~ ·-t_,.J''" 
Lo prov:e/ó yJifma~el1;~iri~~~~~~~~}ar ~éí.i'dé Larrea, Presidente 

·- 1 ,'l.'1{º ~·~-.... ........ \\\\'"'' ~ ..... ---,~,, \. 

de la Suprema Cort_e .. dre~!J"'u~tipi'a1·~e;1a,Nación!\.q~ien-ac~ú con la Maestra 
Carminal""Cortés \.,R

1

olliígúéz/J
1 
Se'cretafi~ ~a~-~\~Secció" ~ Trámite de 

C t r ~ . c t't,,.4 
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Esta hoja forma parte del acuerdo de veintiocho de junio de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justici~ d.e. la Nación, en ~ntroversia constitucional 242/2016, promovid'!l por el 

P -"" ~Q..d~r.4u91c1al1d~ Mqrelos. C~ste. \· , . ;' -- ,~ '"., ~-"··1 "t ;;-""" í "'"'~\ N 
1¡ ' CCR/NÁG-:7 ·· , · , , . · " ~ ~\' .: .... , , -¡ lt"lll. ·, , · i ~ 
,. .¡ ,!Ai ~ ~ , ' - " •• ' " . . ~ , ; , ...,. l.,..... ... ,.., I - ~ 

.... , Tí~ulo,. las controversias -constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se· refieren las 
· fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados .Unidos Mexicanqs. A falta: de 

disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
7 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
8 Artículo1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con 
base en las disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
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